
CGIEEG/045/2020 
 
En la sesión de instalación efectuada el siete de septiembre de dos mil veinte, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 

Acuerdo mediante el cual se emite la convocatoria a elecciones ordinarias 

para diputaciones al Congreso del Estado por los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional, y la renovación de los cuarenta y 

seis ayuntamientos del estado de Guanajuato. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Acuerdo CGIEEG/021/2020  

I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, este 

Consejo General, mediante el acuerdo CGIEEG/021/2020, aprobó el plan integral y 

calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Acuerdo CGIEEG/037/2020 

II. En la sesión extraordinaria del veintiocho de agosto de dos mil veinte, este 

Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/037/2020, mediante el cual se 

modifica el plan integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021 

y se ajustan diversos plazos. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 

los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

 

Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 



Órgano superior de dirección 

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 

Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 

por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 

a voz y voto; la Secretaria Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 

registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 

voz. 

Atribución para emitir  

la convocatoria a elecciones ordinarias 

4. De conformidad con el artículo 17 fracciones I y III de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, las elecciones ordinarias 

se verificarán el primer domingo de junio del año que corresponda elegir diputados 

al Congreso del estado, cada tres años, y ayuntamientos, también cada tres años. 

 

Por su parte, el artículo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, establece que este Consejo General convocará a 

elecciones ordinarias en la sesión en que se declare el inicio del proceso electoral 

ordinario. 

Convocatoria a elecciones ordinarias 

5. Tal como se refirió en el apartado de antecedentes, mediante el acuerdo 

CGIEEG/037/2020, este Consejo General determinó modificar el plan integral y 

calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021 y ajustar diversos plazos; 

plan integral y calendario que se habían aprobado inicialmente a través del acuerdo 

CGIEEG/021/2020. 

 

A través del acuerdo CGIEEG/037/2020 se determinó ajustar los plazos de las 

precampañas, por lo que las precampañas para diputaciones iniciarán el dos de 

enero de dos mil veintiuno, mientras que las precampañas para la elección de 

integrantes de ayuntamientos comenzarán el veintitrés de diciembre de dos mil 

veinte. 

 

En este contexto, la convocatoria que forma parte de este acuerdo y se adjunta al 

mismo como anexo único, está dirigida a los partidos políticos con registro nacional 

y local, así como a la ciudadanía en general, a fin de que participen en las elecciones 



ordinarias para elegir diputaciones al Congreso del estado e integrantes de los 

cuarenta y seis ayuntamientos.  

 

Asimismo, en la convocatoria de mérito se indican los plazos para la recepción de 

solicitudes de convenios de coalición, los cuales son los siguientes: 

 

a) Ayuntamientos: del siete de septiembre al veintitrés de diciembre de dos mil 

veinte; y 

 

b) Diputaciones de mayoría relativa: del siete de septiembre de dos mil veinte 

al dos de enero de dos mil veintiuno. 

 

Por otro lado, en la convocatoria se hace del conocimiento de los partidos políticos 

y de la ciudadanía en general los plazos para el registro de candidaturas a cargos 

de elección popular y los órganos competentes para su registro, que de conformidad 

con el calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021, son los siguientes: 

 

a) Para ayuntamientos: del veinte al veintiséis de marzo de dos mil veintiuno; 

 

b) Para diputaciones por mayoría relativa: del cuatro al diez de abril de dos mil 

veintiuno; y, 

 

c) Para diputaciones de representación proporcional: del once al diecisiete de 

abril de dos mil veintiuno. 

 
En este sentido, este Consejo General advierte que la convocatoria que se presenta 

es acorde a los plazos contenidos en el calendario del proceso electoral ordinario 

2020-2021 que se emitió a través del acuerdo CGIEEG/037/2020, por lo que se 

considera que es procedente su aprobación. 

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos17, fracciones I y 

II, 18, 31, párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 

77, párrafos primero y segundo; 81, 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la 

consideración del Consejo General, el siguiente: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se emite la convocatoria a elecciones ordinarias para diputaciones al 

Congreso del Estado por los principios de mayoría relativa y de representación 



proporcional, y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de 

Guanajuato, que se contiene en el anexo único del presente acuerdo. 

 

SEGUNDO. En observancia del principio de máxima publicidad, se instruye a la 

Coordinación de Comunicación y Difusión que implemente una estrategia de 

difusión que contenga como mínimo las acciones necesarias para difundir la 

convocatoria en los diferentes medios impresos con cobertura en el estado de 

Guanajuato y mediante carteles que se fijen en espacios públicos de los cuarenta y 

seis municipios del estado. 

 

La Coordinación de Comunicación y Difusión deberá dar cuenta a la Secretaría 

Ejecutiva sobre las acciones que realice en cumplimiento a este acuerdo. 

 

TERCERO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato y en la página electrónica del Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato. 

 

Notifíquese por estrados. 

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 



liiiiiiiilEEG
lNSTITUTO ELECTORAL
DEL  ESTADO  DE  GUANAJUATO

CONVOCATORIA

Con fundamento en  los artfculos  15,17,  23, fracciones 11 y Ill,  24, fracci6n  I y Ill,  31, 41, 42,

44,  45,  46,  47,  108,  109,  110,  111  y  113  de  la  Constituci6n  Politica  para  el  Estado  de
Guanajuato;  11,  12,  12  Bis,  14,  16,  17, fracciones  I  y  Ill,  18,  20,  77,  78,  94,  173,  174,  183,
188, 309 v 310 de la  Ley de  lnstituciones y Procedimientos  Electorales  para  el  Estado  de
Gucrncr/.ucrto,  asi  como  en  el  acuerdo  CGIEEG/037/2020,  el  Consejo  General  del  lnstituto
Electoral del Estado de Guanajuato,

C 0 N V 0 C A:

A  los  partidos  politicos  con  registro  nacional  y  local  y  a  la  ciudadanfa  guanajuatense  en

general,  a  participar en  las elecciones ordinarias  para  elegir diputaciones al  Congreso del
estado    por   los   principios   de   mayoria    relativa   y   representaci6n    proporcional   y   la
renovaci6n  de  los cuarenta y seis ayuntamientos  del  estado  de Guanajuato,  mismas  que
se llevaran a cabo el domingo seis de junio del aFio dos mil veintiuno.

De  igual forma,  s-6  hace del  conocimiento de  los  partidos  poll'ticos y de  quienes  aspiren  a
una  candidatura  independiente  que  los  plazos  para  solicitar el  registro de candidaturas  a
cargos  de  elecci6n  popular,  asf como  los  6rganos  competentes  para  su  registro,  son  los
siguientes:                        ,

I.            Para  integrantes de ayuntamientos del veinte al veintis6is de marzo de dos mil
veintiuno,  por  los  consejos  municipales  correspondientes y  de  manera  supletoria
el Consejo General;

11.

Ill.

Para diputadas y diputados por el principio de mayor fa relativa, del cuatro al diez
de  abril  de  dos  mil  veintiuno,  por  los  consejos  distritales  correspondientes  y de
manera supletoria este Consejo General; y

Para  diputadas y diputados  por el  principio de representaci6n  proporcional del
once  al  diecisiete  de  abril  de  dos  nil  veintiuno,   por  el   Consejo  General  del
lnstituto Electoral del Estado de Guanajuato.

Las  solicitudes  de  registro  de  convenios  de  coalici6n  podran  presentarse  ante  el  Consejo
General en los siguientes plazos:

11.

Ayuntamientos:  del  siete  de  septiembre  al  veintitr6s  de  diciembre  de  dos  mil
veinte.

Diputaciones  de  mayor fa  relativa:  del  siete  de  septiembre  de  dos  mil  veinte  al
dos de enero de dos mil veintiuno.
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